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DE LA CONDUSEF

PRESENTACION

Con la implementación y aplicación de manera anual de los Programas de Desarrollo Archivísticos que se

han puesto en marcha en la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros (CONDUSEF), hemos podido ver un panorama real sobre la s¡tuación de los archivos y como
se han ido transformando año con año, por ello, es necesario e indispensable seguir implementando

estos programas que reflejan las actividades que tiene encomendadas la Coordinación de Archivos, en

conjunto con todas las personas servidoras públicas en el quehacer institucional cuya importanc¡a radica

en todo el ciclo vital de la documentación hasta decidir su destino final.

El documento denominado Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA), se elabora en el marco de

las funciones para el responsable del Área Coordinadora de Archivos, establecidos en los Art¡culos 23 y

28 fracción III de la Ley General de Archivos, sin dejar atrás lo establecido en los programas anuales

anterlores, identificando áreas de oportunidad a cumplir en el corto, mediano y largo plazo.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 24 de la Ley General de Archivos, el PADA se compone de

elementos de planeación, programación y evaluación para el desarrollo de los archivos, administración
de posibles riesgos, protección a los derechos humanos, derechos de acceso a la ¡nformac¡ón y otros
derechos que de ellos deriven, así como de apertura proactiva de la información, estableciendo
prioridades institu cionales, con los recursos económicos, tecnológicos y operat¡vos disponibles.

El Programa está elaborado con base en los "Cr¡ter¡os para elaborar el Plan Anual de Desarrollo
Archivístico" establecidos, emitidos y publicados por el Archivo General de la Nación.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28, fracción III de la Ley General de Archivos, la Titular del
Área Coordinadora de Archivos en la CONDUSEF, elaboró el Programa Anual de Desarrollo Arch¡víst¡co
2025 de la CONDUSEF.
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rcRóruruos

ACA: Area Coordinadora de Archivos.

AGN: Archivo General de la Nación

AP: Area P rod uctora

CGCA: Cuadro General de Clasificación Archivística.

CADIDO: Catálogo de Disposic¡ón Documental

CONALITEG: Comisión Nacional para la Elaboración del Libro de Texto Gratuito.

CONDUSEF: Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

DCAI: Documentos de Comprobación Administrativa Inmediata.

DOF: Diario Oficial de la Federación.

PADA: Programa Anual de Desarrollo ArchivÍstico

RAT(s): Responsable(s) de Archivo de Trámite.

RAC: Responsable de Archivo de Concentración.

SIA: Sistema Institucional de Archivos.

UA: Ll n idad Adm in istrativa.
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1. MARCO DE REFERENCIA.

En el marco de la organización y administración de los archivos para la población en general, es

importante que todo sujeto obligado cuente con un Sistema Inst¡tucional de Archivos que permita que la
información y documentación fluya por los canales archivÍsticos específicos para que toda persona tenga
conoc¡miento de la información y documentación que se genera en la CONDUSEF, motivo de sus actos

ad m¡n¡strativos, en términos de la normatividad aplicable.

Por lo tanto, el PADA se crea como una herramienta de planeación elaborada para mejorar la organización
de los archivos, con las capacidades y herramientas disponibles como un instrumento de gestión que

integra acciones a emprender en la organización y conservación de los archivos durante el ciclo vital de

la documentación (archivo de trámite y archivo de concentración), asi como su destino final y la

actualización de ¡nstrumentos archivísticos, para seguir mejorando y eficientando los procesos,

procedimientos y capacidades de la administración, el mejoramiento continuo de los servicios

documentales y arch¡vÍst¡cos a un corto, mediano y largo plazo a nivel instituc¡onal, estableciendo
estructuras normat¡vas, técnicas, mecan¡smos y metodologías para eficientar las actividades
documentales que realizan las áreas productoras de la documentación en su conjunto y permitir una

administrac¡ón de archivos adecuada para la ciudadanía en general.

Este ¡nstrumento contempla acciones y activ¡dades encaminadas a cubrir los tres niveles que se

establecen en los Criterios para elaborar el Plan Anual de Desarrollo Archivístico, emitidos y publicados
por el AGN: estructural, documentaly normativo.

Respecto a la evaluación de las acciones descritas en el presente programa, éstas se llevarán a cabo
conforme al programa y cronograma de trabajo establecido, indicadores, formato de control de cambios
y como evidencia documental los entregables, que reflejarán los avances programados hasta su

cumplimiento.
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ANTECEDENTES

La CONDUSEF, como organismo público descentralizado de la Adm¡n¡stración Pública Federal, cuyo
objetivo es procurar la equidad de las relac¡ones entre los usuarios de servic¡os financieros y las

instituciones financieras, a fin de promover, asesorar, proteger y defender los derechos e intereses de los

usuarios frente a las Instituciones Financieras, arbitrar sus diferencias de manera imparcial y proveer la

eguidad en las relaciones entre éstos, así como supervisar y regular de conformidad con lo previsto en

las leyes relativas al sistema financiero, a las Instituciones Financieras, a fin de procurar la protección de
los intereses de los usuarios, a la par, también debe tener organizados y administrados sus archivos, a fin
de cumplir con el ciclo vital de los documentos hasta su destino final con la participación de todos los

actores involucrados en el proceso, para que conozcan las obligaciones que en materia de archivos, tienen
encomendadas.

En este sentido, las Unidades Administrativas y las áreas productoras sustantivas, continúan generando
documentación diversa en materia financiera, de acuerdo con las atribuciones que tienen confer¡das en

el Estatuto Orgánico y que en años recientes han comenzado a tener cambios en el tipo de documentos
generados, lo que genera cambios importantes en el flujo de información yen el soporte documental que

deben resguardarse.

Asimismo, las funciones administrativas cobran vital importancia, pues éstas respaldan las actividades de
las áreas sustantivas, por lo tanto, también generan documentos adm inistrativos, los cuales deben ser
organizados y clasificados de conformidad con Io establecido en la normatividad archivística. Es

importante mencionar que con la emisión de los Lineamientos Generales para el Registro y Validación de

los ¡nstrumentos de Control Archivístico (Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de

D¡spos¡ción Documental) de los Sujetos Obligados por la Ley General de Archivos, en el presente
programa se llevará a cabo la actualización de estos instrumentos, a fin de validarlos ante el AGN.

Conforme lo establece la Ley General de Archivos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Públ¡ca y Ley Federal de Transparencia yAcceso a la Información Pública, se han actualizado
los instrumentos archivísticos con los que cuenta la CONDUSEF, necesarios para la organización de los

archivos, sin embargo, es necesario cont¡nuar con sus modificaciones o refrendos periódicos, a fin de
contar con información actualizada y disponible para la población.

Con base en los "Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el Dictamen yActa de Baja

Documental o de Transferencia Secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo
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PROBLEMATICA

A pesar del avance que representan los logros obtenidos en el PADA 2024, aún es necesario continuar
con las actividades de baja documental, pues se tiene un rezago de expedientes cuyo plazo de

conservación ha vencido (expedientes generados en los ejercicios 2017-2018), por lo que es necesario dar
cont¡nuidad a los procesos de valoración documental y destino final.

Así mismo, considerando que conforme al Oficio DG/DDAN/315712024, eslán suspendidos hasta nuevo

aviso el ingreso de solicitudes de baja documental para todos los sujetos obligados sin excepción y que

los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el dictamen y acta de Baja Documental
o de Transferencia Secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el

Artículo 106, Fracción VI, de la Ley General de Archivos, tendrán modificaciones, será necesario adaptarse
al nuevo proceso automatizado que implemente y ponga en marcha el AGN.

Con motivo de la puesta en marcha de la herramienta automat¡zada para tramite solicitudes de bajas

documentales administrativos, contables y de transferencia secundaria, todos los involucrados en el

proceso de valoración documental, deberán contar con Firma Electrónica Avanzada (FIEL) e ingresar en el

sistema para firmar los Inventar¡os Documentales, Notas de Valoración Genérica y Declaratoria de
Va lo ra ció n Documental.

En las Unidades de Atención a Usuarios, que cuentan con D¡ctámenes y Actas de Baja Documental
autor¡zados por el AGN, se deben concluir los procesos de destrucción y donación a la CONALITEG.

Por otro lado, a pesar de las asesorías que se han otorgado a las áreas productoras de la documentación
sobre la desincorporación de documentos de comprobación adm¡nistrativa inmediata, resulta necesario
que las áreas productoras realicen sus inventarios de documentos para realizar procedimientos de
d esin corporación ante el AGN. V

Av. de los l¡rsurgeñtes 5!r No. 762. Col. o€lV¡lle, CP 03100, Benitoluárez, Ciudád de México.
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Federal", previsto en el artículo 106, fracc¡ón VI, de la Ley General de Archivos, se han tenido grandes

avances en los procesos de bajas documentales, obteniendo dictámenes y actas de baja documental
favorables, lo cual ha permitido continuar con el destino final de los documentos y comenzar a liberar u,

espacios físicos para la reorganización de los archivos. El avance logrado en la obtención de dictámenes
favorables nos ha permitido fijar las bases necesarias para vig ¡la r y realizar nuevos procesos de valoración
documental.



Hacienda
s.(r.t¿ rl¡ d€ H¡.l.rdá y créd¡to Prlbll.o

@
Se tienen documentos y expedientes con posibles valores históricos transferidos al archivo de

concentración, por lo que es necesario realizar los procesos de valoración documental para iniciar los
procedimientos de transferencias secundarias al AGN.

Por últ¡mo, las áreas productoras y receptoras de la documentación, deben mantener organizados sus

Archivos de Trámite y Archivos de concentrac¡ón, conforme a los instrumentos archivísticos actualizados.

Con base en las problemáticas planteadas anteriormente, se detectan las sigu¡entes áreas de

oportunidad:

a) Que las áreas productoras de la documentación elaboren inventar¡os de baja documental.

b) Que las áreas productoras de la documentación gestionen sus procesos de baja documental con
los participa ntes del proceso.

c) Que a través del Grupo Interdisc¡plinario de Valoración Documental de la CONDUSEF, las bajas
documentales se sometan a su validación y aprobación.

d) Que el ACA solicite la actualización y/o ratificación de los nombramientos de los RAT y ERAC, a fín
de validar que las personas serv¡doras públicas que tramitan los procesos de baja documental sean

los designados, conforme a sus atr¡buciones.

e) Que elACA, solicite Dictamenes y Actas de Baja Documental, conforme a la herramienta electrónica
que ponga a disposición el AGN.

0 Que todas las personas servidoras públicas que firman los documentos para baja documental,
cuenten con la Firma Electrón¡ca Avanzada (FIEL), ya que será el mecanismo establecido por el AGN
para realiza r las solicitudes.

g) Que las áreas productoras de la documentación concluyan el procedimiento de depuración de los
documentos autorizados como baja documental hasta su recolección y donación a CONALITEG,

con el personal con el que cuenten.

h) Que las áreas productoras de la documentación realicen procesos de desincorporación de
documentos de comprobación adm¡n¡strat¡va ¡nmediata.

i) Inciar con el análisis de la documentación con posibles valores históricos y de ser el caso, comenzar
los procesos de valoración documental y solicitar al AGN la transferencia secundaria.

8
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j) Hacer del conocimiento de las personas servidoras públicas de
documentación los instrumentos arch¡visticos con los que se

organización o reorganización de sus archivos y en casos
acom paña m ientos.

las áreas productoras de la

cuenta para mantener una
espec¡ficos, llevar a cabo *"..

RECURSOS DISPONIBLES

L Nivel Estructura l.

o) Sistemd Institucionol de Archivos.

La CONDUSEF, tiene implementado un SIA, integrado por:

El ACA, a través de la Dirección de Gestión y Control Documental.

Arch¡vos de trámite, por área o unidad y en cada Unidad de Atención a Usuarios distribuidas al

inter¡or de la República, los cuales se encargan de integrar los expedientes de archivo, producto
de la documentación que reciben del exterior, del interior del organipmo y la que de acuerdo a sus

funciones y atr¡buciones, generan.

Un Centro de Control Documental "Arch¡vo de Trámite", integrado en el Departamento de

Administración Documental, que sirve para aquellas áreas productoras que generen muchos
expedientes y no tienen espacios suficientes para el resguardo precautorio de sus archivos y por
riesgos de peso de archivo en los niveles superiores del edificio central y Archivos de Trámite en

cada Unidad de Atención a Usuarios distr¡bu¡das al interior de la República.

Archivos de concentrac¡ón en cada Unidad de Atención a Usuarios distnbuidas al inter¡or de la
República y uno en Ofic¡nas Centrales, los cuales se encargan de recibir las transferencias primarias
de expedientes, promover las bajas documentales y en su caso, las transferencias secundarias.

§qgs-r*:'
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Las á reas operativas de:

. Correspondencia y las Oficialías de Partes, integradas en el Departamento de Gestión Documental
y Electrónica y en cada Un¡dad de Atención a Usuarios distribuidas al interior de la República, cuya

función es la recepción de documentación del exterior pará turnarla hacia el interior del

Organismo.

\



Hacienda
'' s..rct¿rf¡ d¿ H¡(|.ñd¡ yCréd¡to Públlco

@
Archivo Histórico. La CONDUSEF actualmente no cuenta con archivo histórico por lo que de

conformidad con los artículos 32 y 33 de la Ley General de Archivos, la documentación que en su

momento se considere como de valor histórico, será transferida al Archivo General de la Nación,

en tanto se promueve su creación y establecimiento en esta Comisión.

b) Infrdestructuro.

Inmuebles y mobiliario.

La CONDUSEF, para el ejerc¡cio de sus funciones en materia de archivos cuenta con espacios suficientes
para el resguardo de los archivos y para no requerir espac¡os adicionales para el resguardo de los

archivos, es importante dar la continuidad a tramitar las bajas documentales correspondientes. En este

momento se cuenta con lo siguiente:

. Áreas destinadas a la operación de las actividades de Recepc¡ón de Correspondencia, oficialía de

Partes, ubicadas en el sótano y planta baja del inmueble que ocupan las oficinas centrales de la

CONDUSEF, ubicadas en Insurgentes Su( 762, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, CP. 03100,

Ciudad de México, así como en cada Unidad de Atenc¡ón a Usuarios distr¡buidas al interior de la
República.

. Áreas destinadas para rev¡sión y recepción de expedientes y documentación, en los pisos E4 y 6"
del inmueble antes c¡tado y en cada Unidad de Atención a Usuar¡os distribu¡das al interior de la

República en donde se reciben en calidad de transferencia primaria los expedientes con valor, se

realizan préstamos y devoluciones, se reciben glosas documentales y se digitalizan, asimismo se

imprimen portadas de expedientes.

. Un Centro de Control Documental, ubicado en el piso E4 del inmueble que ocupan las oficinas
centrales de la CONDUSEF, acondicionado con mobiliario especializado para el acomodo y
ubicación de expedientes, creado con el propósito de resguardar los expedientes depositados en

los archivos de trám¡te de las Unidades Administrativas de la CONDUSEF que no cuentan con

espac¡os suf¡c¡entes en sus archivos de trámite y cumplir con las recomendaciones por parte de

Protección Civil, a f¡n de m¡nim¡zar riesgos por exceso de peso en cada piso de las oficinas
centra les.

. El Archivo de Concentración ubicado en el sótano del referido inmueble, con mobiliario t
especializado para el acomodo y ubicación de expedientes, está integrado por 3 módulos (A, B y C)

0
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que se util¡zan para la recepción de transferencias primarias que realizan las áreas productoras de

la documentación cuya vigencia operativa de archivo de trám¡te ya venció.

Archivos de Concentración, ubicados en cada Unidad de Atención a Usuarios distr¡buidas al interior 
tu 

'

de la República.

Adicionalmente, se tiene hab¡l¡tado un inmueble ubicado en Av. Tláhuac esquina Av. Canal de

Garay, colonias el Vergel y Esperanza, Alcaldía Iztapalapa C.P. 09919, C¡udad de México, con

espacio sufic¡ente para el resguardo de expedientes que conforman el archivo de concentración
para resguardar expedientes con plazo de conservación por vencer y vencido con o sin solicitud
de baja documental y evitar la sobrecarga de cajas de expedientes en el edificio de las Oficinas

Centrales.

c) suministros.

*En el caso de los multifuncionales, que se m¿rcan como deficientes, se coordinarán acciones con el área de Tecnologfas de la lnformación para

tener un mantenimiento preventivo y correctivo constante con los equipos con los que contamos.

Il. Mitigoción de riesgos.

Al tomar el Taller'Aplicación e Interpretac¡ón de Diagnóst¡co" impart¡do por el AGN en el año 2024 y
continuando con las acciones de mejora, se tiene la posibilidad de saber a grandes rasgos como se

encuentran los archivos en la CONDUSEF, para así poder aplicar esas posibles áreas de oportunidad de
mejora y efic¡entar los servicios de archivos que se desarrollan en la CONDUSEF.

En las oficinas centrales de la CONDUSEF, se cuenta con la infraestructura mobiliaria e inmobil¡ar¡a V
suficiente para el resguardo de los archivos físicos, sin embargo en caso de materializarse alguna

Se reallzárá adquisición de

nuevo material
70,000 juegos sl

400 Si Bueno En buen esr:do

127 si Bueno Deficientes*

28 Bueno

De acuerdo a disponibil¡dad Bueno Funcionales

De acuerdo a disponibilidad si Bueno Funcionales

Son

adecuados
sumln¡stros
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eventualidad de carácter natural o circunstancial, estaremos en posibilidad de mit¡gar el r¡esgo, contando
con los elementos necesar¡os para abatirlo.

En el caso de las Unidades de Atención a Usuar¡os, cuentan con estantes, archiveros, libreros y cajas de
archivo necesarios para el resguardo de los expedientes, algunas de ellas, han liberado espacios físicos,
grac¡as a la depuración de sus archivos, producto de Dictámenes y Actas de baja documental autorizadas,
por lo que el posible riesgo de explosión documental estará controlado y adicionalmente, se buscaría
cont¡nuar con tramites de baja documental.

IIL Recursos Humdnos.
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En las áreas de correspondenc¡a y Of¡cialía de Partes, se cuenta con 09 personas servidoras
públicas capacitadas para llevar a cabo las actividades propias del área.

En el Centro de Control Documental y el Archivo de Concentración, se cuenta con 09 personas

servidoras públicas capacitadas para la recepción, digitalización, préstamo y resguardo de los

expedientes que generan las Unidades Administrat¡vas de la CONDUSEF.

55 Personas servidoras públicas Responsables de Archivos de Trámite en las Unidades de Atención
a Usuarios en el interior de la República y en las Unidades Administrativas de Ofic¡nas Centrales de

la CONDUSEF, con conocimientos básicos en materia de archivos.

'l persona servidora pública Responsable de Archivo de Concentración Central y 33 personas

servidoras públicas enlaces de Responsable del Archivo de Concentrac¡ón en las Unidades de
Atención a Usuar¡os en el interior de la República, quienes cuentan con conoc¡mientos en materia
de a rchivos.
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Unos de los posibles riesgos más comunes que se presentan en los archivos es la explosión documental,
definida como la acumulación de documentos de archivos con ausencia de valores primarios para el

Organismo, por lo que si se presenta esta eventualidad, estamos en la posibilidad de contar con espacios
para el resguardo precautorio de los expedientes y al mismo tiempo, continuar con el trámite de baja

documental, que permita la obtenc¡ón de dictámenes y actas favorables que culminen con el destino final
de los documentos de archivo.
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IV. Nivel Documentol.

Para que la CONDUSEF de cumplimiento a lo establec¡do en la Ley General de Arch¡vos, debe contar con

sus instrumentos archivísticos actualizados, con el fin de mantener organizados y clasificados los archivos
durante su ciclo vital, entre ellos destacan:

T¡

cüadro General de Clasifica.ión
Archivística.

SI conforme a las atribuciones conferidas a

c¿da un¡dad productora.

VALIDADO ET 14 DE AGOSTO

DE 2023 POR EL AGN

catálogo de Disposicióñ

Documental.
SI

Conforme a las atribuciones y plázos

esrablecidos para cao¿ serie do(umentaL.

VALIDADO EL 14 DE AGOSTO

DE 2023 POR EL AGN

cuía simple de Archivo SI

Opera como medio de identificación del

Responsable de Archivo de Trámite y corno

inventário de expedientes.
SI

Inventarios Documenlales S]
Como inventarios
expedientes.

generales de
SI

Valoración Documental y

Destino Final.
5I

Conforme al Catálogo de Disposición
Documental, Dispos¡c¡ones normativas o

legales aplicábles y parámetros de uso,

utilid¿d y consulta,

SI

Transferencias Primárias sl
Refiere al envío de exped¡entes de Archivo

de Trámite al Archrvo de Coñcentra(ión
pár¿ su resguardo y austodia.

5I

Transferencias Secundari¿s. SI

Refiere al envío de expedientes de Arch¡vo

de Concentración al archivo histórico o ál

AGN para su resguardo y consulta, que se

efectuarán en c¿so de sef necesario,

Ingresada aIAGN el 11

diciembre de 2024, EN

PRocEso DE DtcrA[,4tNActóN
ANTE EL AGN

Préstamo de Expedientes SI

Un¿ vez transferidos los expedientes al
Arch¡vo de Coñcentración, se sol¡cita para

su consulta.
SI

Archrvo Histórico. NO

como acervo do(úmental destinado para la
consult¿ de la crudadanía, que se integr¿rá

en caso de ser necesario,

NO SE CUENTA

13)

V

§qBh-tffi'
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Implementado? ¿Cómo opera?
¿Es adecuado 0 funcional

para las áreas productoras?
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V. N¡vel Normotivo.

En la Ley General de Archivos se establecen los princip¡os y bases generales para la organización y la tri
conservación, administración y preservación homogénea de los archivos de los sujetos obligados.

Asimismo, con la entrada en vigor de los Lineamientos Generales para el Registro y Validación de los

¡nstrumentos de Control Archivístico (Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de

Disposición Documental) de los Sujetos Obligados por la Ley General de Archivos, se actualizarán los

referidos instrumentos archivístrcos. Con los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita

el D¡ctamen y Acta de Baja Documental o de Transferencias Secundarias para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, previsto en el artículo 1 06, Fracción VI de la Ley General de Archivos". (DOF 12 de

octubre 2020), así como las Reglas de operación para el funcionamiento del Grupo Interdisciplinario de

Valoración Documental de la CONDUSEF, disposiciones normativas importantes para que el presente

programa pueda llevarse a cabo.

A través del Grupo Interd iscip lina rio de Valoración Documental de la CONDUSEF, se han establecido
criterios específicos (Acuerdo coNDUSEF/GIvD/oRD-01/2021; Acuerdo CONDUSEF/6M IORO-O?;i2O22/O04 y

Acuerdo CoNDUSEF/GM IEXT-02120241O02¡ para aplicarlos en los procesos de valoración documental de

expedientes anteriores y posteriores a 2005, lo que ha contribuido a agilizar los procesos de valoración

documental durante el proceso de baja documental; asimismo, se aplica la diversa normativa y cr¡terios

emitidos por las instancias como la Secretaría de la Función Pública, la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público, el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales y el Archivo General de la Nación, además de lo que dispone la Ley de Protección y Defensa al

Usuario de Servicios Financieros, el Estatuto Orgánico, así como el Manual de Organización General de la

CONDUSEF.

2. JUSTIFICACIóN.

En los artículos 23 y 25 de la Ley General de Archivos se establece que los sujetos obligados deberán
elaborar un Programa Anual de Desarrollo Archivístico en el que se definan las prioridades institucionales
tomando en cuenta los recursos humanos, f¡nanc¡eros, materiales y tecnológicos disponibles.

El presente Programa Anual de Desarrollo Arch¡vístico está estructurado en función de las áreas de

oportunidad identificadas en las tareas cotidianas y con base en los resultados obtenidos en programas
a nteriores.

§qgff*?ii
av. ¡ie los lñslrgent.s Sur No. 762, Col. D€lVall€, CP 03100, Beñitoluáre!, Ciudad de México
Tel: (55)53 400999 ü.1xw..ondu§rl.oob.mx
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Resulta de vital ¡mportancia dar seguimiento al programa de bajas documentales de expedientes cuyo

plazo de conservación ha concluido, generando documentos correctamente vinculados y debidamente
requisitados a fin de obtener Dictámenes y Actas de baja documental procedentes conforme lo establecen

los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el D¡ctamen y Acta de Baja Documental

o de Transferencias Secundarias para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el

artículo 106. Fracción VI de la Ley General de Archivos". (DOF 12 de octubre 2020), lo cual favorecerá la

organ¡zación y liberación de espacios de los inmuebles de la CONDUSEF con menos peso y volumen.

De conformidad con los Lineamientos Generales para el Registro y Validación de los instrumentos de
Control Archivístico (Cuadro General de Clasif¡cación Arch¡vística y Catálogo de Disposición Documental)
de los Sujetos Obligados por la Ley General de Archivos, se t¡ene la oportunidad de actualizar los referidos
¡nstrumentos, principalmente en lo que respecta a las series comunes, elaborando Ias fichas de valoración
de ser¡e documental, atendiendo a los procesos establecidos en dichos lineamientos.

Este programa, tiene como objet¡vo ser una herram¡enta de planeación de corto, med¡ano y largo plazo

que contiene el conjunto de procesos, actividades, acciones y la asignación de recursos, or¡entados a

mejorar y fortalecer las capacidades de la organización del SIA de la Comisión Nac¡onal, así como Ia

organización y conservación documental de los archivos de trámite y concentración.

Hacienda @
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Con su puesta en marcha, se buscará realizar actividades tendientes a reforzar las áreas de oportunidad,
promoviendo de manera prioritaria el acercamiento a las personas servidoras públicas involucradas con

las tareas de archivo, para opt¡mizar la gestión y valoración documental, buscando lograr una mejora en .* ,
la organización de sus archivos de trám¡te y concentración.

Asimismo, con la actualización y aplicación del CADIDO validado por el AGN, se hará del conoc¡m¡ento a

todas las personas servidoras públicas de la CONDUSEF, con el objetivo de que identifiquen sus

documentos y en caso de ser necesario, acudiremos a los archivos de trámite, a fín de verificar en

conjunto, si cuentan con documentación de comprobación administrativa ¡nmed¡ata y/o de apoyo
informativo que tengan en sus archivos de trámite y la detección de posibles documentos que pudieran

tener va lo res h istóricos.



s..r.t¡l¡ d! H.cl.ñd¡ yCrédlto trlbl¡.o

3. OBJETTVOS.

General.

Mantener actual¡zados y organizados los archivos de la CONDUSEF, de conformidad con la normatividad

archivÍstica aplicable, aplicando el Ciclo Vital de la Documentación.

E spec íficos

Sensibilizar a las personas servidoras publicas sobre la importancia de contar y aplicar
conocimientos a rch ivísticos adq uiridos.
Asesorar a las personas servidoras públicas de la CONDUSEF en los procesos de organización de
los archivos, disposición documental y destino final.
Contar con instrumentos archivist¡cos actualizados y apl¡carlos al quehacer institucional de la
CONDUSEF.

Promover el trámite de baja documental desde el interior del Organismo y con los entes
reguladores de la gestión documental.
Promover la baja documental contable, con la colaboración de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública y el Archivo General de la Nación.
Concluir con los procesos de destrucción de archivos autorizados con Dictamen y Acta de baja
favarable para mantener en buen estado el sistema de archivos de la CONDUSEF.

Iniciar con la segunda etapa de la Transferencia Secundar¡a, a partir de que se cuente con
Dictamen y Acta de Transferencia Secundar¡a autor¡zada por el AGN.
Revisar, y en su caso, iniciar el proceso de valoración documental de documentos y exped¡entes
con valor histórico y tramitar solicitudes de Transferencia Secundaria al AGN.

Mantener organizados los archivos de Trámite y Archivos de Concentración de la CONDUSEF, con
base en los resultados obtenidos de la donación a CONALITEG y conforme a la normatividad
arch ivística.

Los objetivos planteados se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades que se anexa al presente, mismos que no implican costos ad¡cionales y pueden ser
susceptibles a modificaciones con base a los avances que se obtengan en el seguimiento, supervisión y

vigilancia que se otorgue a cada proceso.

Hacienda @
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Para la implementación de este Programa de trabajo, es necesario documentar las acciones planteadas 'rz
para el cumplimiento de los objetivos señalados, así como establecer los requisitos mínimos, alcances,

entregables, recursos y costos de las actividades.

I. Requisitos.

Para cumplir con los objetivos establec¡dos en el apartado anterior, es necesario contar con determinados

requ¡sitos esenciales para el cumplimiento de las actividades del presente programa, los cuales son:

. Proporcionar asesorías relacionadas con el proceso de baja documental y la organización de los

Archivos.

Establecer reuniones de trabajo con las áreas productoras de la documentación para diagnosticar

el estado de sus archivos y promover bajas documentales.

Actual¡zar los nombramientos de RAT'S y enlaces de RAC's, a fin de actualizar el Directorio.

Actualizar el Cuadro General de Clasificación Archivíst¡ca y el Catálogo de Disposición Documental,

en sus senes comunes

Aplicar el Catálogo de Disposición Documental validado por el AGN.

Real¡zar procesos de valoración documental y tramitar bajas documentales ante el AGN, conforme
al calendario de recepción establecido.

Dar segu¡miento de las solicitudes de Baja de Documental.

Coordinar con los RAT's y RAC's para realizar el proceso de depuración y donación ante la

CONALITEG.

Revisar documentos y exped¡entes con posibles valores históricos, y en su caso, iniciar el proceso
de valoración documental con valor histórico y tram¡tar solicitudes de Transferencia Secundaria al

AGN.

Reorganizar los archivos de trámite y los archivos de concentración de la CONDUSEF.

Av. de los lñsurgenre§ 5u. No.762. Col. Erelv¿lle. CP 03rm. aeniro luárr¿. C¡udád de México

§qBn-fuffi
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II. Alcance.

El programa anual es de aplicación obligatoria para todas las Unidades Adm¡nistrativas y áreas

productoras de la documentación de la CONDUSEF, considerando las neces¡dades y las áreas de

oportunidad que se presentan, de tal manera que se logre reorganizar y administrar los archivos
generados y los que se vayan integrando. Una vez aprobado el presente Programa, se hará del

conocimiento a través de comunicado oficial, a todas las Unidades Administrativas y Áreas productoras
de la documentación.

III. Actividades

Para cumplir con los objetivos del programa, se llevarán a cabo las siguientes actividades conforme al

cronograma propuesto. (Anexo No. 1)y serán medidas con los indicadores de gestión. (Anexo No. 3).

s-'.'
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pe'rsoña. serw¡doras
PúrJricas 5orrre tá

-rchiwist,co5 adqu¡f ¡.ros

P.odqctoras de t¡
dó.uñentación
ó.a.ñIzac¡óñ dé .rch¡wos. .l¡sposic¡óñ
documeñtal y da.t¡.o fanal.

5crw¡do.aj

f¡nar y viarl.r que sus
.le cóñcéñtrác,¿,^ se

coñtrol oócumentál

Direccróñ de céstióñ y

tás Fach.s ré.ñi.ás

Mátíz de fuñ.¡oñe3

E
e l¿ rnate.¡a

$ngn-au'
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Elaborac¡óñ dÉ 15 inventarios de exped¡eotes
de of¡c¡nas ceñtrales anteriores y posteriores
á 2OO5 (iñventario por unidad administrativa y

D¡recc¡ón de Gestióñ v
Control Documental /
Todáe lás áréás
productoras de la
documeñtac¡ón

lnvcntarios conclui.los

Elaborar Inventár¡os de expedi€nt€s
para baja documentál-

Elaborac¡ón de 35 ¡nventarios de expedientes
de un¡dades de áteñción a usuar¡os cle
expedieñtés poste.iores a 2OO5 (inventario
por uñ¡dád y áño o años).

D¡recc¡ón de Gest¡óñ y
control Docuñental //
Todas las áreas
próductoras de la
dócumentacióñ

lnventarios concluidos

Párlic¡par en 15 procesos de valoración
documental de of¡c¡nas centrales e intearar
los expedientes para someterlos ante el
Grupo lnt€rdiscipl¡ñario de Valoracaón
Documental y eñ ca§o de §er autorizádos
sol¡c¡tar la baia documental ante el Arch¡vo
General de la Nac¡ón.

Oirección de Gestión y
Coñtrol Documental /
Tod.s las áreas
productoras dé lá
documentac¡ón

Expedientes de baja

O¡reccióñ de Gest¡ón y
control Documental /
Todas las á.eas
productoras de la
clocumentac¡ón

Gestionar los procesos de valoráción
documéñtál sol¡citados por las
L¡n¡dades administrativas. Participar éñ 35 p.ocesos de valo.ac¡óñ

documental de Areas productorás de la
documeñtac¡ón e ¡ntearar los expedientes
para some¡edos ánte él crupo
lntercl¡sc¡plinar¡o de Va,oáción Documeñtál y
eñ cáso de ser autor¡zados solic¡tar ¡a baja
documental ante el Archiwo Geñerál de la

Exped¡entes de baja

Aseso.ia eñ la elatroracióñ de O:t Relaciones
S¡mples Genéricas par¡ baiás de documentos
de comprotlac¡ón áclrñ¡ñistrátiwa ¡nmediata
(relacioñes simples por unidacl admin¡strátiva
)

Direcc¡ón de Gestión y
Control Documeotal /
Todas las áreas
productor¿s de la
documeñtac¡ón

Re¡ac¡ones s¡mple,

E

Asesorar en la elaboráción de
Relaciones Si'rrples Ger¡érlcas

§qen"ftti'
de los li¡su€eñt€6 Sur No. 762. Col. D€lValle. CP. O3l0O, B€n¡toJuáre¡. C¡od¿d de Máico
{55) 53 4OO 999 $/!¡/w.ondusef.qob.mx
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3. Promover el trámite
dé baja docúmental
dFs.!F el ¡ñtériór dél
Orgañ¡smo y con los
entes reAuladóres de la
a€5tión docuñeñtal.

x
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Tramitar sol¡citudes de baja
documeñtal de las Un¡dades
Adm¡ n¡strat¡va5, prev¡a autor¡zación
del Grupo lnterdisc¡plinar¡o de
Valorac¡ón Docurñental ante el
Archivo General de la Nac¡ón.

Elaboración de of¡cios de solic¡tud de las
Un¡dades Adm¡n¡strativas eñ apego a lo
establecido en los lineamientos para que el
AGN emita el Dictamen y Acta de baja

Dirección de Gestión y
Control Documental Of¡cios

4. Tram¡tar solic¡tudes
de baja documerital
ante el AGN, previa
aprobac¡ón del GIVD,
con el objet¡vo de
obtener D¡ctámenes y

Secundarias f avorables

E

E

Dar seguim¡ento al estatus de Ias
solic¡tudes trám¡tadas-

Mantener comun¡cac¡ón constante coñ el AGN
: f¡n de conocer el estatus de lás solic¡tudes-

Direcc¡ón de Gest¡ón y
Coñtrol Documeñtal

Elabo.ar inventar¡o de baia docurnental
D¡recc¡ón de Gestión y
control Documental /
Direcc¡ón de Planeación

lnventar¡os coñcluidos

Elaborar lnveñtarios de exped¡entes
pare baja docuñeñtel coñtáble.

lniciar el proceso de valoración documental,
¡ñcluyendo la asesorfa y revis¡ón de la UcG.

Dirección de Gestión y
Control Documental /
Dareac¡óñ de Planeación lnventar¡os conc¡uidos

s. Promover la baja
documental contable,
con la colaboración de
la Unidad de
contabilidad
Gubernamentál e
lnformes sobre la
Gest¡ón Públ¡ca y el
Archivo General de la
Nación.

E

Tram¡tar sol¡catLrdes de ba.ia
documental contable con la ucG,
previa autor¡zación del G¡"upo
lnterdisciplinar¡o de Valoración
Documental y posterlormente ante
el Archivo General de la Nación.

Concluir con el proceso de valoración
documental con la validación del GlVo y
tramitar la baja documental

Direcc¡ón de Ge5t¡ón y
Control Docurñeñtal

Expedientes de baia

v
I

2o.25 Av. de lo! lñsu.geotes Sur ño.762, Col. Delválle, cP 03100, Benitoluárez, Ciudád de México
Ie¡i f55) 5l 400 999 rM¡/w..ondu§ef.gob.mx
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Actas favorables



, Hacienda §Éar
§..r.t¡rf¡ dc H.dend¡ yCréólto Públlco

/

lnformar a las Unidades Admin¡strativas sobre
el resultado favorable de la sol¡c¡tud de baja
documental y env¡ar Dictamen y Acta de baja
documeñtal e in¡ciar la depurac¡ón el papel
de archivo-

D¡recc¡óñ de Gest¡ón y
Control Documental

Notificación de
D¡ctamen y Acta de
Baja Documental

solicitar en conjunto con la D¡rección de
Recursos Materiales y Servicios Generales la
recolección del papel de archivo.

Dirección de Gestión y
Control Documental /
Dirección de Recursos
Materiales y Servicios
Generales

Solic¡tud/oficio o
correo electrónico

E

6

Obtener el Acta de donación de papel de
archivo en conjunto con la Dirección de
Recursos Materiales y Serv¡cios Generales,
producto de la recolección del papel de
arch¡vo.

Dirección de Gestióñ y
Control Docume ntal /
D¡rección de Recursos
Mater¡ales y Servicios
Ge nerales

Acta de donación a

CONALITEG

contár Dictamen y acta de Trán§fereñcia
Secundar¡a,

Acta y D¡ctamen

Sol¡citar dictamen por un(a) restaurador(a) o
conservador(a) especialista en patrimonio
documentá1.

Dicta me n

Recabar formatos necesarios para rea¡¡zar la
Transfereñcia Secundar¡a al AGN.

Formatos para ¡ngreso
a Patrimoñ¡o
Documéotal-AGN

7. ln¡ciar con la se8unda
etapa de la
Transferencia
Secundar¡a, a partir de
que 5e cuente con
Dictamen y Acta de
Trañsferencia
Secundar¡a autorizada
por el AGN.

Segui m¡ento de Transferencia
Secundaria ante el AGN-

Reali¿ar lá eñtrega físicá de los expedientes
históricos alAGN, conforñe e s!rs
¡ndicaciones,

Dirección de Gestión y
Control Documental /
AGN

Oficio

Área Responsable Entro9ablés 2¿

qqma,q'? Av de loi lísurgentes Sur No.762. Col. O€lvallé, c¿ 031m, BenftoJuár€2. C¡udad de Mérj.o.
rel: (55) 53 4m 999 \,l¡./w..ondusef.gob.mx
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6. Concluir con los
procesos de
destrucc¡ón de a.chivos
autorizados con
Dictamen y Acta de baja
favarable para
mantener en bueñ
estado el sistema de
archivos de la
CON DUSEF.

obteñer las Actas de donác¡ón de
papel em¡t¡das por la CONALITEG de
los Dictámenes favorables recibidos.

E

E

ó
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Con la liberación de espacios fís¡cos,

reorganizar los arch¡vos de trám¡te y real¡zar

las transferencias primarias conforme a

lineam¡entos.
Actualizar y reorganizar los Archivos

de Trámite de las áreas productoras

Verif¡car si tienen documentos de

Comprobación admin¡strativa lnmediata para

des¡ncorporar-

Evidenc¡as Fotográf¡ca

de los Arch¡vos de

Trámite; lnventarios
de Transferencia

Primaria; lnventar¡os

DCA I

Con la liberación de espacios físicos

reorganizar ¡os archivos de Concentración y

recibir transferencias primarias conforme a

lineamientos y demás disposiciones.

Evidencia Fotográfica

8. Adualizar los

arch¡vos de frám¡te y

Archivos de

Concentrac¡ón de Ia

CONDUSEF, dE

conformidad con los

Lineamientos

Generales para el

Registro y Validac¡ón de

los instrumentos de

ControlArch¡vist¡co
(Cuadro Gene ral de

Clasificación

Arch¡vística y Catá¡ogo

de Dispos¡ción

Documental)de Ios

Sujetos Obligados por

la Ley General de

Archivos.

IE

(¡,

E

o

Actualizar y reorgan¡zar los Archivos

de concentración ubicados en las

Un¡dades de Atención a Usuar¡os y el

de Oficinas Centrales de la

CON DUSEF
De los expedientes transferidos, verif¡car si

hay documentos histór¡cos para transferir al

AGN.

D¡recc¡ón de Gest¡ón y

Control Docume ntal /
Áreas productoras /AGN

Re lación de posibles

expedientes o

documentos con calor

h¡stór¡co

Á¡ea Responsable Entregables
a
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a) Recursos Humanos.

Se cuenta con una plantilla de personal que integra el ACA, un RAC, los enlaces del RAC y la participación
de los RAT's de cada una de las Unidades Adm¡nistratrvas de la CONDUSEF.

Se cuenta con el apoyo de otras áreas y servidores públ¡cos de la CONDUSEF, en el marco de sus

atr¡buc¡ones para atender temas específicos relacionados con la organización y conservación de los

archivos, como son: el área de Recursos Materiales, Servicios Generales, la D¡rección de Administración
de Personal, la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, entre otras.

I

AsesorÍa y capac¡tac¡ón en materia de

archivos l

Asesoría y capac¡tación en materia
bajas documentales
-Baja documental.

-Depurac¡ón documental.

-Reorganizac¡ón documental

-Digital¡zac¡ón

-ldentificación de Documentos con

valor Histór¡co

09 55

33 enlaces de

responsable y

l Responsable,

todos del

Archivo de

Conceñtración

97

*Dentro de su jornada laboral y de acuerdo a las necesidades del servicio
** lncluye los RAT'5 y enlaces RAC'S en el interior de la República
*** En algunos casos el RAf y el RAC recaen en una persona
*** En elcaso del RAC, recaen en una persona

,\
i24 l

)ó

Av. de los l'lsúrgeñle§ 5ur No. 762, Col. OelV¿lle, CP.03100, Benitojuáre¡, Ciodad de Ménco,

§qek*tii
Iel:(55) 5l ¿00 99S ww.o.dusef goh.ñr

IV. Recursos,

Act¡vidád Director
Personal

Departameñto
Adm¡n¡strac¡ón

Doauñentál

Rerponsablet
do Ar.hlvo de
trám¡te**¡ ***

Responsablrs de
Archivo de

concentr¿ción**

fot.l
P!rronal*

partlclpante

l 2
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ursos Materiales.
Se requieren diversos insumos para llevar a cabo el proceso de baja documental y la reorganización de

archivos, como: cajas de archivo tamaño oficio y tamaño carta, cinta canela para sellado y reforzado de

cajas, carr¡tos transportadores de expedientes, trituradoras de papel, plumones para identificación de

cajas, guantes, cubre bocas, lentes protectores, overoles, batas, botas, etc.

c) servicios Generoles,

Se contempla llevar a cabo la donación del papel depurado a la CONALITEG, producto de las actas

autorizadas de baja documental por parte del AGN, servicio de transportación de material depurado,

fumigación especializada de los archivos para su conservación y mantenimiento, limpieza y aspiración de

los lugares destinados para el archivo.

d) Recurcos tecnológicos.
Se cuenta con el apoyo de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la

CONDUSEF, para tener comunicación remota con las áreas productoras de la documentación durante el

proceso de valoración documental, así como sesiones virtuales para convocar al GIVD.

V. Entregables.
Será el resultado que se obtenga de las acciones realizadas contenidas en el cronograma de actividades.

vI. cronograma de actividades y T¡empo de implementación.
De los objetivos planteados en el Programa, se elaboró un cronograma de actividades, programados de

manera trimestral, a fin de reportar los avances alcanzados. (Anexos 1)

5. ADMINISTRACION DEL PADA.

)
25
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§qEh-ftrii
Av de los lñsurgenies sur No. 76:, Col. D€ I v¿lle, CP 031 @ B€nito luére¿. Ciudad de M¿xico.
Tel (55) 5.1400 s9g www.ondusel.gob.m,r

Para la administración del programa, se requieren planificar las comunicaciones entre los d¡versos entes
involucrados, tanto de manera interna como externa. Los internos son : comité de TranSparencia, el GIVD,

titulares de áreas productoras, RAT'S, el RAC y los enlaces del RAC y de manera externa, el AGN, La Unidad

de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP) y la CONALITEG.
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I. Mdpeo de los comunicociones.

La comun¡cación entre el ACA, los T¡tulares de áreas productoras, RAT'S y el RAC y los enlaces del

Responsable del Archivo de Concentración será, vía telefónica, correo electrónico, videoconferencias,

memorándum fís¡co o electrónico. Ante posibles cambios del presente programa, los participantes,

tendrán un plazo de tre¡nta dÍas contados a partir de la publicación del instrumento para proponer
posibles cambios al cronograma de actividades.

En el caso del AGN, Grupo Interdisc¡pl¡nario de Valoración Documental y el Comité de Transparencia, la
comunicación será mediante memorándum u oficio, vía telefónica, correo electrónico y

vid eoco nfe re n c ia s.

-+

x

Comité de
Transparencla

crupo lnterdisciplinario
De Valoración
OocurnGntá¡

Unidad de Contabilldad
Gubernamental e lnformes

¡,obre la Gestión Públ'¡ca

Area
Coordinadora
da Archfuos

Titularc¡ de áreas
produgtore& nat's

Y R¡c's

§qgn*p;'
Av. rle lor l¡lsurgeñhs 5!r ño.762, Col. O€lVá11., CP 0l100,8enitoJuárc¡, C¡ldád de México-
TeI (55)51400 999 ww coñdu§€f.qób.mx

Archivo H¡stór¡co
del AGN

t\ti)

I

/

Archivo General
de la Nación
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b) Informes.
Se reportarán los avances de los informes trimestrales en las sesiones ordinarias del Com¡té de

Transparencia, así como en sesiones ordinarias del Grupo Interdisciplinario de Valoración Documental de
la CONDUSEF, en cumplimiento al artículo 26 de la Ley General de Archivos.

c) Control de Combios,

Con el resultado de los reportes generados y de la información que en su caso, proporcionen los Titulares
de áreas productoras, RAT'S, el RAC y los enlaces del Responsable del Archivo de Concentración, así como
de los informes presentados al Comité de Transparencia, el responsable del ACA determ¡nará si es viable

la realizac¡ón de cambios o ajustes al cronograma y por tanto, se establecerá un anexo con control de

cambios que estará ligado al original.

Las solicitudes que los Titulares de áreas productoras, RAT'S, el RAC y Ios enlaces del Responsable del

Archivo de Concentración presenten para la realización de ajustes o cambios al cronograma deberán
presentarse mediante oficio, memorándum o correo electrónico dirigído al ACA y se dará respuesta por
la misma vÍa, indicando de forma fundada y motivada si es procedente o no su solicitud. Los cambios se

realizarán conforme alformato propuesto en el Anexo No.2 Reporte de Control de Cambios.

6. PLANIFICACIóN DE LA GESTIÓN DE POSIBLES RIESGOS.

En este apartado, se trata de identificar, evaluar, controlar y dar seguim¡ento a los diversos eventos y
amenazas que pudieran presentarse a lo largo del proyecto que obstaculicen o impidan el cumplimiento
de los objetivos. Tales riesgos pueden ser los sigu¡entes:

V

§AFE'"*
Av. de los r¡§lrgéñtes sur No. 762, Col. D€lV¿lle, CP 03100, B€n¡toluáre¡. C¡údád de Méx¡co.
Tel:(55)53 40O S9g w!!w..oñ.lu!.l,qob ñx

o) Reporte de avonces.

Los reportes de avances de las actividades contenidas en el cronograma (Anexo 1), se reportarán de

manera tr¡mestral, en las ses¡ones ord¡narias del Comité de Transparencia y de manera semestral en las r- .
ses¡ones o rdina r¡a s del GIVD.

l-
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cÉDULA DE DraGNósrtco oE RIEscos EN MAfERla Dt aRcHlvos 2025

NO DE RIESGO

1 Donación de Archivo autorizado como b¿ja documenta á coNALITEG

NIvtL Dt DEcIstóN cLAstFIcAcIóN DEL RIESGo UNIDAD ADMIN]STRATIVA RESPONSAEIE

Oirecrivo Drre(ción de Gestión y ControlOocumental

SUSTANTIVO VERBO EN PARTICIPIO ADJETIVO, ADVERBIO O COMPLEMENfO CIRCUNSTANCIAL

Archivo áutorizado aomo bajá

documental De manera deficiente

2, FACTOREs DEL RI€SGO CLASIF]CACION TIPO

L Que le área produrtora no lleve ¿ cabo l¿s t¿reas de destrucción

2..Que no se destruya o trlture coñforme lo rndica CONALITEG Técnico Adrnrñis!rarivo

3.. Que no se solic¡te la recoler<ión y donáción de desecho de papel Técnico-Administrativo

3. POSIBt F5 EFECTOs Ofr RIESGO 0MPACTOS)

1. Archivo ¿utori¿ado cor¡o bala documenial¿cumulado

2. Que no se lleve a cabo la re(olec.ión conforme lo ind¡ca la coNALITEG

3. Que 5e produzc¡ fauna noc¡va y/o se dañen losexpedientes por fe«ores e)(ternos (polvo, humedad, iniJndación), que afe(ten a lá salud del
personal de archrvo especaali¡ado-

IMPACTO PROBAAILIDAD CUADRANTE EXISTENCIA OE CONTROLES

rAaloR

III Slx NO

oEscRtPctóN oE Los coNTRoLEs TIPO DE CONfROL

l
Brindar c¿p¿clt¿ción y asesori¿s sobre tareás específi(as par¡ llÉvar ¿ cabo lá

separ¿cióñ y destru(ción delarchivo autorizado para destruir.

z ver¡ficar que los docuñentos qu€den compl€tamente destruidos

3

lIPO DE

CONfROL

V€rificar que se lleve a ca bo l¿ recolección y donación a la CONALITTEG.

5l 5t SI 5I SUFICIEN]E sI

5I 5t 5I 5I SUFIC¡ENTE SI

5I

IMPACTO

SI sl

PROBABILIDAO

NO INSUFICIENTE NO

CUADRANTE

2 3 ltl

ESTRA]EGIA PARA ADI\,¡IN1sTRAR EL RIESGO

I
28

\ó

§qgn,tffi
Av. de lo§ lrr§urqentes S!r No. 762, Col. Oelválle, CP 01100, 8eñlrojuáréz, C¡üdad dé Ménco.
fel: (55) 53 ¿00 999 www.ondusef.gób.mr

L oafos DE! RIESGo orFINlctóN DEt- RIESGo

OBJET]VO

DESCRIPC}ON DEL RIESGO

TVALUACIOÑ DÉL R'ESCO RESPECTO D€ CONTROLES

EVALUACION OE LOS CON'TROLTS

DTTERMJNACIOÑ DE LA O[FICIENCIA O NO DE LOS CONTROI"ÉS

ESTA

DOCUMENTAOO

ESTA

TORMALIZADO 5E APLICA ES EFECTIVO

RESULTADO DE tA
DEIERNflNÁctóN

n¡(sGo coNlRoLAoo
SUF]CI€NTEMEÑTE

EVALUAC'ON fiINAL DEL RI€SGOV5. CONTROLTS

y accloNEs of coNTRot PARA LA aDMtNIsrRAc¡óNDE ÉSTRATEGIAS DI RIE5GOS

/
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7. MARCO NORMATIVO.

I.

II.
III.
IV.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ley General de Archivos (DOF 15.06.2018).

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (DOF 04.05.2015).
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (DOF 09.05.2016).
Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados (DOF

26.01 .2017\.
Ley de Protección y Defensa al Usuar¡o de Serv¡c¡os Financieros.
Estatuto orgán¡co de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros.
Reglamento de la Ley Federal de Archivos (DOF '13.05.2014).

Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo
Federal (DOF 03.07.201 5).

Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal (DO F 16.03.201 6).

ACUERDO por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación
emita el D¡ctamen y Acta de Baja Documental o de Transferencia Secundaria para los sujetos
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de
Archivos (DOF 1 2.10.2020).
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la
organización y Conservación de los Archivos (DOF 04.05.2016).
Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de
Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único (DOF 1 5.05.2017).
L¡neam¡entos Generales para el Registro y Validación de los instrumentos de Control Archivíst¡co
(Cuadro General de Clasif¡cación Archivística y Catálogo de Dispos¡ción Documental) de los Sujetos
Obligados por la Ley General de Archivos (DOF 17.07 .2024).
Norma del Archivo Contable Gubernamental NACG-01 . Disposiciones aplicables al Archivo

VI
VII

f'\29

X

XI

VIII
IX

XII.

XIII

XIV.

XV

XVI.

XVII.
XVIII,

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

Contable Gubernamental (01 .01 .20241.
Instructivos y guías emitidas por el Archivo General de la Nación
Oficio Circular DG/O01 12019. (AGN 1 8.02.2019).
Oficio Circular DG/233/2019. (AGN 02.07.201 9).

Oficio Circular DG|335/2O19. (AGN 1 2.1 1 .2019).
Oficio Circular DG/O29l2O (AGN 01.07.2020).
Oficio Circular DG/DDAN/0289/20 (AGN 12.10.2020).
Oficio DG/DDAN /O1Ml2O21 (AGN 26.04.2021).

\

qqeh-trii Av. de los lnsurgente§ 9ur No. 762, Col o€lvólle, CP 03100, Ben¡toluá.e¿, Ciudad de Mé¡co
Tel: (55)a,340099s wwwcondusef.qob mx

/
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XXIIi.
XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

XXVIN,

XXIX.

XXX.

XXK.
XXXII.

saarGt¡rl¡ d. H¡cland.y Cr¿dho Públlao

Of¡cio DG/DDAN t317 /2021 (AGN 1 7.05-2021 ).

Oficio Circular DG/0312022 (AGN 07-09-2022).
Of icio DG/0712022 (AGN 16-12-2022\.

Oficio Circular DG/DDAN/073412022 (AGN 2010612022).

Of icio Ci rcu la r DG/DDAN/002/2023 (AG N 28 / 07 I 2023\.
Oficio Circular DG/D DAN/001i 2024 (AGN 02/02/2024).
Oficio Circular DG/D DAN/002/2024 (AGN OBI02/2024).

Oficio C¡rcular DG/DDAN/003/2024 (AGN 1 6l 07 12024\.

Oficio Circular DG/D DAN/004/2024 (AGN 1810112024).

Oficio Circular DG/DDAN/31 5712024 (AGN 25/1012024).

30
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Anexo No. 1

Cronograma de Act¡vidades

V
I

imron.ñ.le d€ c.ntar y

ar§ivieti.os ¡dqold¡los.

:
e

Asésor¡, ¿ la átué produ6ora3 .ie la
doclmentaión sobre teñE de

oJg.ni¿*¡ón de árch¡vo§. dleposjción

docuñ.ñtel y desuno finál

B¡i¡da. a0 -eari5 a la5 p€6onó EMdorár
públt.á. qúe lé eli.iGn §obÉ tema .t
or8¡.¡¿¿oó¡ de .rch¡vor, d¡rposi.ió¡
dñm.ñtd y d¿sti¡o f¡..1 y vigilar que'tús
ardrivoi de rám¡t¿ y dé conclrr¡oón 5e

eñcuenrr.n org&i¿¿d6.

E table.er un pl¿n de tr.b4o

so ich¡r ¡ las uñid¿de3 edministrativas
p.oducto.a! lá elaboraión de 5ut tichat
Iécñicáe de V¡lor*ión Doeñent¿|.

Form¿lira¡ las Fichá5 Té.n¡..5 de Valoración

A.luáli¿¡r listádo de do(!ñeñtor de

coñprob¡ción administrati!a inmediara.

lnte8rar l. M¿triz de fun.ionee p.r. el¿borár

lntegr¡. Elp.dienie y conv@¿. ¿lG|VD

¡ctuáhz¿dos V ¡plicarlos

CONDUSET,

:
E

Oar Cuopliñiénto ¿ las obl¡B¿clones
yre¡¡u.r:ctr.li¿ roñéren
¡nrrumentor ¿.chrvGti.os.oñforñ€
á los lineamien!o5 de la materia

Solc tar av. id¿.ion ¿ AGN

.¿
./1.

ükr

obl.tiY6 xiEl AE. P.3poEbl. Ent¡q.U..

I

Av. dc los l¡surgente§ Sur No. 762, Col. Del vrlle, cn 03100, 3e¡itoruárez, Cludad de Méxlco.
Íel: (55) 53 400 999 www.conduref,gob.mr
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enres resul¿dorerde l¿

Av. de los In5urgant6 Sur No. 762, Col. Del valle, CP. 03100, Ben¡toruárr., Ciudad de Méxlco
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x

Elábor*ióñ d. 15 iñve¡tdiG de exped¡.ñles
de ofidnó centñl.i ante.ioEi y lorielorcs
a 2G (¡nveñt.no pd ú.idad ¡dñrñ'nÉ¡vay

llw.¡triGd. Oñc¡ú

tl:boÉr lrv€¡tariot de e¡ptdieñte5

tláborá.¡ón de §invéntarios dé é¡9édi¿ntes
d. un¡d¡d¿r de ereñ.¡ón a usuárloe d€

eap.di.ntes potterio€s . 2@5 (invent¿ o
pd lnd¡d y año o.ñor.

P¡.iicip* en 15 O@ess de v¿¡o¡&ión
doomeñtd de of¡oñás .€ñtr¿ler e ¡.retrar
lot expedientés par¡ romereno, anre el

Grupo hlerdlscip|nario de v¡lor¡crón
Oeuñenr¡l y en c6o de eer árronzádos
5olicitar la b.ja doc!ñ¿ñlar !.te el Arch vo

Getti6árlos procesor de v¡loft¡ó¡
dcumé¡tal slicit*ú pdlat
uñid¿d€s ádmrnirt.¡t¡!.§.

P¿rti.jp, e. § pre@s de v¿lorxióñ
d@ment.l de Areá5 predu.lorñ de l¿

d@óent¡¡ó. e integra¡ los e¡p¿d¡enrer

oára ioñeredot arte el G.úpo

lnterdikiplin¡rio de Valor*jón oocument¿l y

en c¿to d. r.r áurori¡.dDt solicita¡ la baja

deúñ¿ñtd añte el ar.hih Ger€r.l de ¡¡

E

3

a*s..r en la .l¡bor.oón dé
¡el&ioEs S¡mples Genéí.-.

Atebriá eñ t¿ él¡bor*idñ de 0¡ Rel*iones
S¡mpler Génér.ae p¿ra b.iá de do.uftñtos
& oñp@b*¡ón adñinistratiya i¡ñediar¿
lrcleione! t¡mole! ro. !nidad adminrslr¡nva

l

t,I

AE.R.!pon¡$|. Er*..iEbl..
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securdar.sf¡vor¿bles

\<

q

t

E áboración de oficos de sorcilld de l¿s

lJ.idades Adñini«rativas en ápego a I

est.ble.ido en lot ¡¡ne¿miento! p.ra qu. €l
AGN emit¿ él oi.r¡men y Acr¡ d€ baj

M¿ñtener com{nicxión contla.le (on e¡ AGN

¡l' n dé ón.drel.irurde l¡rról'.itud¿i
Dá.seguiDreñto ¿l €sl¿turde lát

Archivo Gener¿ de l¿Neión

mrnrstfrnv¡5, pr¿v ¿aúlor ¿ac on

del Gtupo lnlerdBo pl'¡erio d€

áloreión oo.u6eñ¡.1 ¡ñte el

Tramitarso .il!der de bajá

doc!m€nr¿ de lasUnidades

6.fr.hirar áe d AGN

DilÚión de rlan ¡iór
aóora ¡nv¿ñt-¡o de b¿i¿ d4úñental

el pr@3o de v.lo.ein
la aseloriá y Évir¡ón d. l. !rcc.

Elabo.4 lnvent.los de É!pedieñté5
p¿ra bda docume.t.l dtabl¿.

Diccióñ de Pl¡neaiór

r.ámit¿r solrcirudes de b4¡
.lo@me.tál onr¿ble @ñ la ucc,
pfev¡¿ aútdi¿.dóñ del Grupo

lnt€di*ipl¡n io dé vdoreión
Do.urE.ld y po.tÉrionErlté rrt€
.l Aróivo Gener¡l d. l¡ ll*ió¡.

Concluú @n €l pro.ee de váld*ión
.b&motd @n l. v¿l¡d¿.ióñ del GlvD y

v¡.¡, .a 6- d 4r 6

Í

ffi
t rÁ8. ¡..a.d|. E ¡rrqúl.t

Av, de los lnsurgentes Sur No.762, Col. Del Valle, CP. 03100, &n¡toJuárez, Cludád de Méx¡co.

Tal: (55) 53 /tOO 999 www.conduieLgob,mx



,w Hacienda
3xnt ¡L d. H¡.l.rd¡ y arldr¡o tr¡bll.o

Av. de lor Insurgentes Sur No. 752, Col. Del valle, CP. 03100, AenitoJuárez. Ciudad de Méxlco.
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t

¡ñlo'má. . lat uñid.d.! admin' rráúva. 50bE
6l r.rvk¡do reo.¡bre d€ r¡ eol¡<úod de b4¿
dqum.ñrál y env¡ár O¡.ráñe n y Act. d¿ bájá
dcuñ.¡t¿¡ .'n'.i:rrád.p!¡.cióñer p¿pel

sorr.tr¡ren 6njuñto.of, r. Dir...róñ de
Re.u6o1 M.teraresy ser.ios cé^er¡res i.
ré.o1.«'ónde¡ p¡pel de a(hivo

d€nrucció¡de.rchiv6!

D dáñen ya.t¡ dÉ b.l. obt.r€r ásact.s de doñ.c ónde

ob(eñér¿l a.r¿ d¿ dó.x'ón d. p.pér d€
¡rch¡lo.n.onruñro.on r: Dr.cc'óñ de
RecrEos M¿t€ráler y *tu,.'o5 6cñer¿rer,

coñLrr D¿tim.n y adá dÉ Tr¡ñ1.r. ñ.i¡

solrclt¡¡d¡d.ú.. por!ñ1.) Er¡ur.do(¿) o
@nréd.dor{.1 etl,e¡li.t¿.ñ odndonio

n.ob.r fom{6 reaú6 pr. c.li¿.' la
r.ú¡t.r.n.i¿ s€e.dri¡ .l aGN

7. rñicj¿..on rá 
'éguñd.

E
s€€rim'eñto d. rr¡srerén.ia
sedndr. mr. .l 

^Gñ

h rórcDr¿l aGN, @nro¡ñe35us

coñ l. 1r6..&ió. de esp*rór t¡ri.ói,
r.or.a^,!.r lor.r.ñ'vord. táñne v rear¡z.r

deTrámre de rá! ¡r¿¡s prcdudor¡3

coñprób¡ción ¿dmi.israriv¿

Con l¡ lib.r*ióñde 6p..lortlnoi,
reorr..i¿.r ror archivos de coñ(.nú.oó^,
r..lbt trarfercñ.ia pr¡m.n4 .o¡lom. .
li...mientoi y d.ñi¡É ditpor¡c'oñés

3

^du.ri¿.. 
r..ory.n¡¿ár lot ardivo5

d€ co..€ñr-ión !b¡c.d6s€r lár
unidret d. aleñc'ón á usuariós v .l
de Cric'n¡.Centrálé!de ld

Áres prodúdors/aGN

!lffi

t
+

¡
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ANEXO No. 2. CONTROL OE CAMBIOS

vlcEpRESIDENcIA DE pLANEActóN y ADMINIsTRACIóN
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Av. de lor ¡nsurgentas Sur No.762, Col. DelValle, CP, 03r00, 8eñ¡toJuárez, C,udad dc Méxlcq.
fel: (55) 53 ¡OO 999 w¡yw.condu3ef.gob.mx
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ANEXO No.3.INDICADORES DE GESTIÓN

NOMBRE OÉIIi¡DICADOR a5€iori¿s en Mat€ia de a(h'vó v sájá Do.umenrár

Bnndar a3esriás ¡ latpc4ónar<.ridorárpúbncá! qüé l¡s sl¡.úéñ iobr. t.ñ8d. orgánr¿adón

d€...hNo, ciclo vitalde Iosdo.um€¡tos, proceso dé való'¡c'ón docuñ.nral, revis'ón de

'nveñrariosy€ábor¿.ió¡d¿documentos€nl.s¿táp¡sdepro@rodev¡lór¿cróndo.uñéñt.|.(P.r.d .umrl¡ñr.nro.rn.hdk dd¡¿r.qur.r.d.r,¡oll.[ud¿'dá
pr.dudói¡d.r¿d.e .ñrú¿ñ)

lfr¡úm.ro d. á!.!oriar propoE¡on¿d..) / [¡¡úñ..o d. ¿esorÍ's proBr.ñedát ]'t@

Dn c¡óñ d. G.stióñ y coñtol Do«úeotal / A.e¡! productoar d. la Documeñte¡óñ CUMPI MIINTO

5

iequiere de 3olicitudpor

((Nnñero de a!ésorias rroDorc'o.adar en el úim.str¿1/ lNúñero d€ aaiori¡!
p.o3ráo¿dú en d lnñérlr.l)'ld)

Adu.l¡¿..ión d€ l lnntuñ..ro Ar.hivkt¡.o C.iáloto d. Di!po3i.ló¡ Do.un.ñt¡l .onlom. .l
pd.dimr.nro p¡E h.nrrió¡d. val¡d¡.ió^ d. lor l.rlrlmenro3d. coñtol AEhiv¡sti6t.nirido
p6r.¡ AGN.n m2¿(€l.6oaclóñ dé fi.h.sfé.ñ¡.¡.d. S.riér Comuñ..! Adualir..jóñ d. fi.h.t
r¿cnl.r! dá s.ries su!r¡ñrv¡.)

ilNúm€ró d€ r ch¿5 ré.ñ .a5.rabóñdas )/ 1Núm¿ró dé rich¿s térn c,r prósram¿d¿, )t100

Núñérc d. Fi.h.s Té.ni.¿r El.boEdá3

0iEeióñ d. 6.stió. v Coñrol oocúmnr.l / AG.¡ oódudóÉs d. l. oocuñ.ñiá.ióñ

171 f ¡chri iac¡lc.! ¡.iu.l¿e
y ¡qu.ll.rqu.5.

¡d..lifiqú.. . ¡ .l pl@so
d.Bvidón.

EvaLUAoóN poRlRrMÉsri€

l(Núñéro d. richar t¡c...¡..bórád¿s ) /
{Núm.rod. rich¡stéc¡ c.3o¡o¡ramad¡5.ñ.Ll.im.5lr.) l'10o

V

Av. de lor In3urgentcf 5ur No. 762, Col, OelVall., CP 031(xr, EcnitoJuárez, C¡udád de Mérlco.
f€l: (S5) 53 400 999 wraw.(ondu5ef.gob.mx
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NOIVBREOETINDICAOOR Elabora.ión de lnventariorde ofkina§ (€ntrales
¡¡UM€RODT

lN0lcaDoi
l

OB]Ef VO
Elaborárinventaíordeolicirasrcntrelerparaio¡ciarelfocesodevaloracióndocumental

(inventario por un¡dad ádministr¿tiv¿ y año)

((Núñerode invente¿os reallzado, / (Núñerc de lnventarios pro8ñmados))'100

Direcdón de G€n¡ón y contol [looJmentel

META FÁNGO

TÓRIVUIA TIPOINDICADOR
Ef cac a W,

Ut'¡l0A0DE IVEDIoA V GENC A 2025 15%

RT5PONSABiE CUMPUIVIENTO

ENiSO FEBEtRO

PBOGRAMADO l
AVANCES

AVANCEALTRIMEsIRE

EVALUA0óN PonnrM$fRE

FÓRIVUI-A
{Núñero de ¡nventarios el¿borddos en el trimenre/llúmero de inventariot

orocrama{,os en e I tr¡mestre) ¡lO

IV EIA TRIIV TSIRE

cLAsrflcacró RANGO

ACEPTASLI

1VÁ

NOfVERE OEL II'IDITAOOR ElaboÉdón de lnventadorde UAU-i
¡¡úMERoDr

[i0rca00n
4

OBJEIIVO
ElaborarinventariosdeUAUIparanici¿relproegodevalorac¡óndocunrental(i¡venlaopor

unidád administGtiva y año)

( (ñúmero de inventarior reelizado, / (Nú¡n€ro de inv¿ntarios progom¡dor l)'100

Porcentaje

0irecciónd€ 6€rtlón v Control Docuñertal

clAsrÍ(^oón RANGO

IIPOINDICADOR
tiicach 8f"

IINIDADDE MEDIDA VIGENCA 2415 ACTPTASTI l5%

RESPON§ASLE CUMPUI\,1ENIO 7§A

ENESO FTBRERO [¡aRzo ABR]I MAIO

P8O6&AMADO 5 5 t 5 5 5 5

AVANCES

35 nveñtarios

AVAN(EALfRIMESIRE

tvaLUAoóN Pon T¡tMEsTBt

FóBtvtuta
(Núr¡erode nveñtari05 e aborados€n el tr¡mestre/N úme ro de i¡ventarios

orocramado5 en e I trimestre l'1m
IV EfA TBIM I9TRE

0-astatcactót¡ RA¡IGO

ACEPIAEIE

lAA

Y
n

(

Av. de los lnsurgentes Sur No. 762, Col- DelVal¡e. CP. 03fü), EenltoJuárez, Clüdad de M¿xico
Tel: (55) 53 400 999 www,co¡duselgob.mx
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tiovtIM8nt urctiMBnrocru8RI

1lt/,d. ló§ rnvpnr¡rios ¡rorram:dos e¡ o h ñertre

mnzo I nsrrL I mvo I rwro

I

1r'tfi

lLrLl0 AGO§TO sa¡nt[19ñf DlotMEflt

1m9( de 1o3 irveobrios or@r¡nlador en el ,imerre
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